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SECCION TERCERA
Núm. 2.725

Comsión Gestora de la Excma. Diputación 
provincial de Zaragoza

Extracto de los acuerdas adoptados por la misma en sus 
sesiones ordinarias celebradas en los días 2, 9, 16, 23 y 
30 de diciembre de 1940.

Sesión del día 2.
Asistencia: Sres. Giménez Gran. López Birra, Zamora, 

Albareda, Gutiérrez y De la Fuente.
Apróbar el acta de la sesión inmediata anterior. i

ASUNTOS DE DESPACHO DE LA PRESIDE^CIA
Sumarse a las gestiones realizadas por la Diputación d,; 

Burgos para que se conceda a las Corporaciorts provin
ciales la gestión rccaurfatoria en la provincia respectiva de 
los arbitrios por “Plato Unico” y “Subsidio al Comba
tiente". ' 1 I

Gestionar por la Presidencia en viaje próximo a Madrid 
la adquisición de gasa para las necesidades del Hospital 
Pi'ovincial.

El señor Secretario da lectura a una comunicación de la 
Dirección General de Administración Lodal en 1a que se 
acusa recibo de la memoria elevarlq/ a diebo Centro pnr 1a 
Corporación. A instada del señor Presidente se acuerda 
conste íntegramente en el acta dicho oficio y que sé haga 
constar que el verdadero autor de la memoria ha sido el 
señor Secretario.

Fijar 1os dias 9. 16, 23 y 30 para celebrar 1as sesiones 
ordinarias de la Corporación en el mes de diciembre.

Orden del día.

PONENCIA DE BENEFICENCIA
Aprobar: cuenta de pastos ocurridos en 1a Maternidad 

durante el mes de octubre de 1940, importante 150*65 pese

tas : cuenta de ingresos y gastos ocurridos en el Hogar Pig- 
natelli en dicho mes, importantes 1.627’80 y 2.345’50 pese
tas, respectivamente; mentas de’ingresos y gastos ocurridos 
en ol Hospital Provincial en el referirlo mes, irrnnrtnntes 
1?oy'’/iq v ?r>'ívc12 pesetas, resrertmente: relaciones de 
cantidades satisfechas ñor iornales de operarios emnleados 
en 1a ronsfrnepién fq, nueva veria de los iar(f:’'es ex+e-, 
riores del HAprni- PinTAtpUí. rlr-l 4 al 24 de nnriembre úl- 
t’mo importantes en total 420 pesetas: relncienes de can
tidades satisfechas per ínrnnjpc d,^ onerarins emnípadnS rn 
Frinirn^:^e u ^34 r1p
p-nc 10< nncofoc • nAtMinn dg»
devengados por los obreros de! taller de alhañiler'a. corres- 
pA- ’-Ml-Ae n <_ 1------ - 5] s¿r
(fesAwlídns. ron arr^n-1n ;m_
jpnrtAnf#» rn fofil ^nO’^A pecntas- nÁmín'' Ap nctaneíns rausa- 
dhc en el Pr-f''rm'’tAr;o de Madrns Oblatas. abril a 
renstn de 1940, mr menores naturales de 1a nroinnr-ía. im- 
rporf-inín nn fAfn) 4 -ry»sot'>s ‘ d» o"'sfns d^ ad- 
mimstrnción dn 1-, vacmería prninnein! eni oct"bre de 1940, 
ipiror+ante gn’9’^9 pesetas: relaciones de cfrintidades sa-

ñor íorn-ilztc nwr,1nn<loc nn «.nUnrns del TTryv^r 
Pírmnfnp; 17 ^n noriemhr» último, imnnrtantes
¿ 7',A’4(\ . rpInri^T-pc ,1n fnrtnnnc no- vimirl-r^rn ríe 
pr*i/'k Ih q rln ronci'mo ron dA«éiinA al TTArrnr U<rw''*nt1, d'n- 
rapte e1 mos d» vctuhre do 1040 im'nnrtant'>s «n tota!, pesetas 
51 v relaciones de fartnras pnr eitmínlr*m -, r* 
rontoe arffr^tos. dvranfn rl-'-Tin rnos ni HosnitM Provincial, 
jpi^rfnt’d'nq pn fAtnl 170 040’09 ^Acetas.

Conrnrlpr ni TO.rnrfor dr>1 JT-vrnr 'PtrvnnfnUi p TnrlnSS Pro- 
vinrí-d p^nrizaríón paro prrcfnr el rnnspnt"m*entA para 1a 
'}irfm''<ún ñor los rómM*<rps L^irpntn 'Pormo pOnr C!nfn rio 
fa inven procedente de dicho Establecimiento, Rosa Mi- 
llano.

Conceder sororro de tartanría a: Cesáreo Tiené. 6e Pla- 
sepria dp Ta1An: 'Tpndoro Píelsn. de Pueda dr Tajón: Ar
turo Mareo, di" Mallón. v losé Pev. de La Almunia, parai 
sus respectivos hilos María del Pilar. Ana María, ‘Pilar y 
Armando, nacidos todos en narto deble.

Conceder e1 ingreso en e! Hogar Provincial Doz, de Ta- 
razona, de Pascual y Telesforo Ordobás-, de Bástago,
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Oncetfer -el ingreso en el Hogar Pignatelli del niño Ma
nuel Carneo.

Dar de haía con carácter definitivo, en el Hogar Pigna- 
tePí a! Caries Navarro.

Dhr de baia con carácter definitivo en e! Henar Pigna- 
teHi 3 las acnendas Annela P1nnn y An^eVs T,nnez.

Conceder el inorresn en el Tncf'tntn Psinníáfrícn nara mu- 
ieres. en San Baudilio de Llohreffat, de la eníerma Patro
cinio Armiet.

Cone-xíer el moneen en e! Manicomio de Valladoüd de la 
enferma Prim'fnrn Guinda.

Cnnoeder el ínoresn en ol Sonatnrín Peinniótrmn de ^oni ■ 
Baudilio de Llobregat de Cándido Largovo v Domingo Se
rón.

A'bonar nesefas a 1a Casa ”A■w»r^r,,. ñor rena- 
ración de la estufa de (desinfección de! Hogar Tnfan|til de 
Calafaytid.

pnHPbT'rrA d e GOPPPNArrnN
A.nrnhnr 1as 5*«nn»n*'es cientos . im» de 011*7? neertas, 

Y),ir c<«mm«etr^ de fl»'?dA a1 PnlnrI-' P«-nw*noio1 en
ópímn • otro de 110 roentns ñor CK-ml—'et-o de una
evnré< 1,1 Cnby'rnn ■ ntro d» gormen neqe. 

fas. por m»e*AS dp rrocdírr, <fe1 r"r1in dp tni Procidencia ' 
otro de zfll’do recefnc nnr cnmínícfrn de leñe nern la Ca- 
Jeforelór del Pnlnnín Vm^nrid v otro de 410’10 WM^taS, 
fie la Cnnmnñfa TWArmn) Nacional de Venafia, POt SCC- * 
yjpm al Palnein Prnir'nr'nl pn npfl’bre filtimn.

,Afinnar ni. cefinr Ceeretnrín, de 1a GomiriAn Tncner*hra 
prmn‘nnm1 di» Ga^aUerne ^f.itiln^ns lo panfl^e^ de 100 ne- 
seta.c ímdbrte de ía/c d’étac rlpuprlnradac en 1a mc-íta que el 
Inspector regional be rríradn a 1a pitada GamisíÓfT.

PONENCIA DE E0MENT0 ,
Anrcbar obra piepntada ei' 1a rAnrinimlón de! camino 

Vfdm1 n.'imem AQ1 imneríen*» 71 AgC’O? necefas.
AA-nfiar menta r^e 7 VOM0 necetas nnr obstas de ntrnfR- 

mípr-ftn en 1a fundación del ■miente en e1 camino vecinal nu- 
mn-a 107 v . . ,

A„fnr;,nr p Binerpión de ^rtas V Güiras nromneialeq
Inc nbrac de renarapiAn «1 *1 miente d»1 panu*- 

nn verinal nóme^n 071. librándose a tales efectos 1a can- 

tjdnd de 4 C47’4A necetas. .
Anrnhar artas de ^ntrerra nnr la Tefl-tnr» d*» G’-rnc Pú- 

bb'mc d» 1m camielO'? vecinales nfimeros A07 ÓO7 R7C v A74.

AnaAflr acta de recención del camino veema! número 
d33 bis.

pGNPVGTA DV CiANTmn
Abonar af Avintow»"*» de Pid 1a cantidad de H OOf) 

^p.efi-js nue 1c fuó cnnridlda ñora 1a realización de obras 
sanitarias nnr ban nuedado terminadas.

pnNENCTA DP PEPSONAL V PLANTTT.T.A8
Comrncnr concurso mira Ganetlrm,, de nhnfiHn si 

«eivicin de 1a Co mornción. nara cubrir 1as i-ararte, de 
GaneUrne. evisterte. en rd Gen-cr-t-r' . d»1 , T^erb-.t de 
Nuestra Sefiora de Grama v en este EstuMecimiento: de
jando en siisncnso. a resultas de pc*ei e1 concurso Qun se 
acordó en sesión de 21 de octubre último.

PONENCIA DE HACIENDA
Anrobar artas de hlsnección ñor cádnbs personales de 

1930 y ICMO levantadas a varios vecinos de Eabara.^ 
^pnpder a redamaciones contra actas de inspección, por 

cédulas nersonales de 1040. presentada per los vecinos de 
esta, ciudad D'. Andrés B^-ro. D." P^r Orboa, D* Má
xima Ponafonite y D.» Encarnación Fernández. ,

Acceder parcialmente a reclamación de D. Francisco 
Gardéñez, de estla ciudad, contra actas de inspecrión por 
cedidas de 1940. , •

Acceder a redamación de D. losé Cabmro de esta ciu
dad, interesando exención, de multa en expediente de ins
pección ñor cédulas personales de 1910. ,

Acceder a reclamación de D. Rodrigo Ruiz, ove interesa 
devolución de cantidad satisfedHaj de más ¡por cédulas per
sonales de 1940. ,

Acceder a reclamación de D, Enrique García, de esta 
ciudad, conltrtN su clasificación por cédulas personales de 
1940. I i

Aprobar las liquidaciones de lo recaudado por cédula» per
sonales en varios Ayuntamientos de la provincia.

Devolver 61’35 pesetas al Avuntamiento de Sediles por 
exceso de pago de la Prestación personal.

RUEGOS, PREGUNTAS Y PROPOSICIONES
Intere«^x de los Sres. Hiios de Tnfiesta. propietarios del 

edificio del Gobierno Civil, la reparación total de la cale
facción de! mismo.

Designar a! Sr. Zamora par» representar a la Corpora
ción a. 1a llegada de 1a peregrinación de ciegos.

Hace constar en acta e! sentimiento de 1a Corporacióri 
por el fallecimiento del Deán Jos^i Pellicer.

Sesión del día 9.
Asistencia: Sres. Gímcrez Gran, López Buera, Zamodai, 

Ardid Albareda v De 1a Fuente.
Aprobar e! acta de 1a sesión inmediata anterior.

ASUNTOS DE DESPACHO DE LA PRESIDENCIA
F1 señor Presidente manifiesta nue 1a C^moración ba de 

congratuVnn-se por e1 fallo favorable del Tribunal Económi
co-Administrativo en lo relativo a cédulas personales.

Ord^n del día.

PONENCIA DE BENEFICENCIA
Anmbar: relaciones de oblinaríones contraídas por la 

Gnc» 4» Maternidad, en octubre último ímnnrtnnfrq en total 
17..?R-S,'*> necefas; relacione, de (nulidades satisfecbas en 
poviembr» último, mr materiales v otro, p-petns con destino 
a Ice diferentes tallero, del Horrar PiimuteUi. irnnortmnti-’s, 
1.160’06 pesetas, v relaciones de cantidades ingr,*sam>s Ón- 
rante e1 referido mes ñor traba ios renll^idos en e! taller de 
imurenta v otro<( varice taUerK*. de! Hogar Pignatelli, im
portantes en total 7.722’Rfi pesetas.

Pectificar acuerdo en e1 .eutído de pnrobaejón de relu- 
cínrm. de faetnra. por «uminictro de aG^nlo. a1 Ho.nital 
Provincial d-r»n*. e1 m/*s de septiembre último, importantes 
en total 74 4RTO3 pewtas

Amobar- cuenta de 62066 nesetas n~r adquisición de Aba
ces con declino a 1a vaou*ría provincial v nnr gasto. nmLm- 
padn. nnr su traslado: cuento de 164*90 pesetas ñor «fastos 
oca.inrad-. ern motivo del frodadn desde 1a *stan*An, del 
fprrfV.nrr;i h| 1a wcuerfa provincial de Jas referid-*, vacas; 
nrcntn de 174 peeotns por estancias causadas en e1 Sanatorio 
peinuiótrico de San Baudilio de I lobregat. por *1 demente 
P^dnlfn Perurrn en e1 me de octubre: cuenta de estancias 
cmnadas en e1 ^t-meomin provincW de I nc-oño. ñor 1a 
¿emente An«t-1a Pnrflcuellos. imninrtanfe 1 701 pesetas^ v 
cuenta de R” neeetas. mr hetancíss suministradas nnr “T i 
Gota d» Tedie’’ durmte e1 mes de noviembre ultimo, a nl- 
Pne Pebres de 1a nrOvípcr^.

Conceder socorro de lactancia R AgUStfn AlgPS. P^f* 8U 
biin Plena, pacida en parto doble. e

Gnnceder prórroga de sncnrm de 1actanCV( 9 Teófilo Cal- 
yn d» Tnra-mn'a, para su bün Pedro.
' Gnnceder imrre.n ep e1 Capatnrio PcinuiÓtri-m de ^an 
Baudilio de I.lobregat, a! rrjfermo Domingo v'alero lo-

Gnnceder d ingreso m d T.Tn~ar Pr-urin-h! Dor. de Ta-
de bfariano Gil v María Martínez

.Gonceder Ir ) saRda dcGnidun Hc^ar Pignatelh de las 
acogidac Felisa v Dolores Palao. ,

Gnnceder a losé Prendía terreno enl el Cementerio del 
Hospital para una .epultura.

PONENCIA DE GOBERNACION
Aprobar 1as sig-nentes cuentas: tres, de 51’92. 3.C4’33 y 

.397*72 pesetas, cada una. ñor e1 subsidio de ve*ez del nersopai 
subalterno de h Digitación, del Hogar PignataHi v de! Hos
pital Provrinal. respectivamente: otra de 26 pesetas, del 
taller de imprenta del Hogar Pignatelli. ñor trabajos de 
impresión destinados a! lomenhiie a Guteriherg; otra, del 
610 pesetas, por gastos ocasionados con motivo de! último 
viaie oficial del señor Presidente de la Corporación a Ma
drid : otra, di" 37 pesetas, por tensado de frenos de! coche 
de 1a Presidencia, y otra,, de 2.417’30 nesetas, ncr suministro 
de carbón para la calefacción de! Palacio Provincial. , , 

Aprobar cuenta presentada por el encargado del Servicio

i

/
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de bagajes, de los facilitados en el mes de noviembné último.
Aprobar precios medios a que han de abonarse los ar

tículos suministrados a la Guardia Civil, ea noviembre úl
timo, por los pueblos de la provincia.

Aprobar cuentas presentadas por la Comisión Inspectora 
Provincial del Cuerpo de Caballeros Mutilados de Guerra, 
correspondientes al tercer trimestre de 1940.

PONENCIA DE FOMENTO
Incluir en el pian provincial de caminos vecinales con el 

número /4a, el uenonuiuuo ue Viven de la hierra a Amnón.
Aprooar liquiuacion ue las obras de construcción del ca

mino vecinal numero 092, que arroja un saldo de 4U.U44 U4 
peseta^. .

Aprobar cuenta de 476’40 pesetas, por gastos ocasionados 
con motivo del replantigo del camino vecinal número /U6.

Aprooar cuenta de 1.52UD1 pesetas por gastes ocasiona
dos con motivo de los agotamientos para fundación de 
puente sobre el río Huerva en el amniao veemal número 
1U2, en el mes de noviembre último.

Aprobar certincacion de obra ejecutada en la repara
ción uel camino veemal número 610, impértante ll.ov¿42 
pesetas. . - • >

Aprobar certificación de obra ejecutada en la repara
ción del camino vecinal número 639, importante 9.^00Za pe
setas. . i 1 •' i

Aprobar cuenta de ingresos obtenidos por la Sección de 
Vías y Ubray provinciales por la venta de fruta de los ár
boles de la carretera provincial de Ateca a lorrijo, impor
tante 2.558’55 pesetas..

Aprobar cuenta de ingresos, que asciende a 2.365’24 pe
setas, por alquiler de maquinaria y servicio del automóvil 
de la ibección de Vías y Obras Provinciales, durante el ter
cer trimestre del año 1940.

Aprobar cuenta de 8.479'78 .pesetas, por gastos ocasionados 
durante el tercer trimestre de 1940, con njo^vo de la con
servación y entretenimiento de maquinaria, automóvil y 
material móvil de la Sección de Vías y Obras provinciales.

Autorizar al Ayuntamiento de Castillo Nuevo, para pro
ceder a la limpieza de cunetas del camino vecinal 692.

Autorizar a D. Alejandro Martínez, de Tarazona, y ai 
Presidente de la Mancomunidad de Ayuntamientos de Cas
cante, Cintruénigo y Fitero, para realizar obras en terrenos 
lindantes con caminos vecinales.

PONENCIA DE PERSONAL Y PLAN VILLAS
Aprobar el programa y procedimiento de los ejercicios 

para las oposiciones a Practicantes, de Guardia del Hospi- 
tiaj Provincial.

PONENCIA DE HACIENDA
Acceder a reclamación de D. Fausto, D.‘ Margarita y 

D.* Cristina Gracia, contra actas de inspección por cédu
las personales de 1S40.

Acceder a reclamación de D. Emilio Fernández, contra 
acta de inspección por cédulas personales de 1940.

Acceder a reclamación de D. Luis de Diego, contra acta 
de inspección por cédulas de 1940.

Aprobar liquidacióii de- lo recaudado por cédulas perso
nales de varios Ayuntamientos.

Proyecto de distribución de fondos por obligaciones del 
mes de diciembre. .

RUEGOS, PREGUNTAS Y PROPOSICIONES
Agradecer el donativo de 225 pesetas, de D. Cecilio del 

Molino, para los aprendices del taller de imprenta del Ho
gar Pignatelli.

Autorizar a la Presidencia para la concesión de gratifi
caciones de Navidad. .

Estudiar alguna solución transitoria para que la acogida 
Lúisa Meléndez pueda continuar en el Hogar Pignatelii, 
desempeñando funciones técnicas por ejemplo, en atención 
al aprovechamiento que ha demostrado en sus estudios.

Sesión del din 16.
Asistencia: Sres. Giménez Gran, López Buera, Zamora, 

Ardid. Albareda, Gutiérrez y De la Fuente. ,
Aprobar el acta dh la sesión inmediata anterior.

ASUNTOS DE DESPACHO DE LA PRESIDENCIA
Hacer constar en acta el sentimiento de la Corporación 

por el ía/liecimiento de la señora de D. Manuel Gqmer 
Arroyo.

Aclarar las manifestaciones hechas por iel señor Presi
dente en la sesión anterior, sobre reparto de aguncidos de 
Navidad.

Hacer constar en acta la gratitud corporativa por l^s 
amables invitaciones para asistir a los actos del Congreso 
para el Progreso de las Ciencias.

El señor Presidente da cuenta de la visita que en com
pañía del Sr. Ardid hizo al señor Ministro de Obras Pú
blicas y da cuenta de las manifestaciones de éste respecto 
fd Pantano de la Iranquera y al acueducto de Tardienta.

El señor Presidente da cuenta asimismo de su propósito 
de trasladarse a Madrid para exponer la precaria situación 
económica de la Corporación. -

Asistir a todos los actos que se celebren en; honor dei 
Caudillo durante su estancia en la ciudad.

Orden del día. ,
PONENCIA DE BENEFICENCIA

Aprobar relaciones de obligaciones cuiiiraiuas por el Ho
gar rrwuiciai uuz, ue larazuna, en ei mes de nov imbre, 
importante en total io.¿uZau pesetas; cuenta ue l.uzo pe
setas, por suimuiysiro ue narnu al Hospital rroviaai ; pe
setas 4.ü o 8 por ei mismo concepto ai xiogar Eigi.uielli y 
Casa ue Materiuuau; cuenta ue /.Mu/ pesetas pur gastos 
de ztamiiustraaon ue la Vaquería provincial, en nuvicniore 
ultimo; cuenta ue ao6 pesetas por estanuas ue euiermus de 
esta provincia en el banatuno Bsiquiatrico de Nuestra be- 
ñora ue Mouserrat en ei neieriuo mes; cuenta ue 4iU pese
tas por estancias ue emermos ue la provincia, en el nusmo 
mes, en el Mamconuo ue Vamauonu; cuei.|a ue 1UD pesetas 
(por estancias en el banatono leprosería de Fontmes en di- 
cno mes y vale drd Delegado Provincial de U. J. por ves
tuario entregado en el Hogar Pignatelli para la Centuria 
de Cauetes “Braulio Caatin". ,

Abonar gratincacion por la enseñanza de Dibujo y Pin
tura a ios asilados del Hogar Pignatelli. ,

Conceder socorro de lactancia a lomas Benedí, de Brea 
de Aragón, para su hijp Tomás.

Desestimar instancia de D. Ramón Serrano solicitando 
socorro de lactancia.

Autorizar el ingreso en el Hogar Pignatelli, Hogar In- % 
faníd de Calatayud y Hogar Provincial Doz, de larazona, 
resjiectivaím.nte, de Urencia Pablo Pascual, Angel Blasco 
y Juana Beamonte. ..................

Autorizar el traslado del Hogar Pignatelli al Hogar 1 ro- 
Vincral Doz, de 'larazona, de varias acogidas. , 

Autorizar salida por un año del Hogar Pignatelli al 
acogido Pedro Marín. .

Conceder prórroga de un año de licencia a la acogida 
en el Hogar Pignatelli Juana Pacheco.

Autorizar la salida definitiva del Hogar Pignatelli de 
los acogidos Federico y Miguel Carnicer y Felipa Mana 
Campos ' . 1

PONENCIA DE GOBERNACION
Aprobar Has cuentas" siguientes; una de 20 pesetas por 

cestas de mimbre parar.-! carbón del Palacio Provincial; otra 
de 13 pesetas por dos muelles para el mismo edificio; otra 
de 6 pesetas por galón de oro para uniforme del vigilante 
<kl Palacio Provincial; otra de 5’20 pesetas por material de 
(ferretería; otra, de 180’50 pesetas por cuatro buzos para el 
personal subalterno; otra de 6’25 por material de cerra
ría; otra de 285’50 pesetas por trabajos del taller de Fon
tanería del Hogar Pignatelli, y otra de 953’11 pesetas por 
trabajos del taller de Pintura del mismo establecimiento.

, PONENCIA DE FOMENTO
Fijar definitivamente la fianza para responder de las obras 

<k reparación del oymino vecinal núm. olO y disponer la 
devolución del sobrante de dicha fianza. '

Aprobar presupuesto adicional de las obras de reparación 
del camino veciiml núm. 8 y aprobar certificación núm. 4 
de obra ejecutada en dicho camino, importante 13.999-30 pe
setas. . .

• Designar al Diputado señor Zamora para asistir a la re- 
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cepcion de las obras del destajo único del camino vecinal 
num. 099.

Autorizar a D. Mariano Sancho, de Daroca, y a doña 
Manuel Cabrejas de Manén, para realizar obras en lincas 
linoantrjs con vía provincial.

PONENCIA DE CULTURA
Aprobar cuentas ue oou 1U y ¿tí pesetas por gastos ocasio- 

nauvs Muíante el segunuo teicer nMuestre uei curso de 
Ivoy-tu pur asuauos uei Mogar Pignátem que cursan estu- 
uius saceiuotaies y uerecnos de matriculas ue los nusmos 
eu exámenes extraoruniarius ae scptieniore último.

PUNE1YL1A UE PLJibUNAL Y PLAN! ILLAS
Conceder premio de constancia a. D. Antomo Navarro, 

cobiauvr ue ia caja ue la Uoipuraciom
ztuuiicir ios servicios presuiuos en la Maternidad Pro- 

viika<u por uos Ia c i ufanas ue la Laiiuad.

PUlXEiNLlA UE Ha CIu NDA
Aprobar acias de inspección por ceuuias personales de 

l>ru y lyyy icvaiuautis a vaiiuS veuiKis ue esta emuad.
zxpiouai acias ue nispecciou por cuuuiaa personales de 

IVvo-uy icvcjiiiauas a vanos vecinos ue i ansie.
Les-siMia Xeciaiuauoiics comía acias ue. i*ispeccion por 

ceuuias peí soiiaics ue lyuy y lyw preseinauas por vaiips 
vecinos ue tíusiago. -

ucsesuuiar i cc.mnaciones contra actas de inspección "por 
qeuuias persuukues ui iyjy pieseuiauas por u. i\icuias .bc- 
neui y U. Maicem-io buz, cíe esta ciuuau.

ACceuer a reciaiuacion por ceumas personales de 1938 
presenmua por u. Cieiumie Palacios.

Acceuer a reclamaciones comía actus de inspección por 
pcisuikues de iy-tu, levantauas a varios vecinos de 

esta ciudad.
ixeciamor judicialmente a D/ Prudencia Aured las canti- 

daues que aucuua pur arrieiiuo ue la roñe uei Anejar.
jAOoiiar a ios secretarios ue Ayuntamiento ei premio de 

conieuou de pauroi^es y cobranza de ceuuias personales. '

RUEDOS, PREGUNTAS Y PROPUblCiUNES
Placer constar en acta la satisfacción de la Corporación 

por ia inauguración uel puente me Lnistai y dar tiasiauo' de 
este acuerno al Ministro uel ramo.

buncitar el oportuno imormc del Gestor Sr. Gutiérrez 
sobie aproveuianuento ue las aguas uei pantano de Yiesa 
por ios regantes ue unuj provincia innitroic, para si lucra 
necesario, ueiender los derecliob de los regantes zaragoza-

Sesión del día 23.
Asistencia: bies. López huera, Zamora, Ardid y De la 

Fuente. t , ‘;
Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior.

ASUNTOS De DEbPACHO ^DE LA PRESIDENCIA
El señor bccrctario da lectura a una comunicación del 

Cabiluo Metrópontano agraueciendo el acuerno ue nacer 
constar en. acta el sentmuento corporativo pur el falleci
miento uel br. Pellicer.

Lee también una invitación de la Superiora de Herma
nas ue la Garidiad de Sonta Ana a los actos conmemorati
vos ue la fecna de su fundación, otra del Ministerio dn Ma
rina dando cuenta del traslado al de Obras Tubncas de las 
peticio-|cs rcierentcs ferrocarril Santander Mediterrá
neo y otra dando cuenta de la coiM-sion a la Diputación de 
Zaragoza de 4OU.CM1 pesetas con cargo al fondo de protec
ción benéñco-social.

-Con este motivo el s^ñor López Buera propone, y así se 
aprueba, conste en acta la gratitud de la Corporación hacia 
el Subsecretario de la Gobernación y al Presidenta de la 
Corporación Provincial.

Orden del día. .
PONENCIA DE BENEFICENCIA

Aprobar: cuenta de 30.828'11 pesetas por obligaciones 
contraídas en noviembre último por el Hogar Infantil de 
Calatayud; relación de facturas por materiales suministra
dos para reparación de los tejados del Hogar Pignatelli, 
¡importante 232 pesetas; relación de facturas por materiales 
suministrados a los diversos talleres del Hogar Pignatelli, 

... ............................... ''..M

en el mes de diciembre, con destmo a vestuario, importante 
2.8/ o/3 pesetas; cuenta ur: ¿.boy uu pesetas pur sumnustfo 
ue liarma al liospicm Provincial y cuenta oe J.Mo'iuu pe-l 
setas pur el mismo concepto al tiogar rignatem y Casa de 
Maternidad.

prorrogar por iel año 1941 el servicio de recogida de res
tos de cunuua procedentes del Hospital Provincial, Ho- 
fc^r Pignatelli e Inclusa. .

Autorizar ei pi um,amiento de dos acogidos en los Esta
blecimientos provinciales de henencencia por los cónyuges 
D. bnrique Bayerri y u.a ¿.usa banuewane.

Cunu-uei sucvnü de lacia.na a orxio iloirrilla, de Cala- 
tayuu, para su mjo uonzalo.

PONENCIA DE GOBERNACION
Aprobar las cuentas siguientes: una ae zy 1U pesetas por 

muuixo uuuiuunw uc n«.»a; una ue ouuo pesetas pur suuu- 
insiiu uc nuiuu ciccnicu ui uuMicriiu Civu cU Uuviumuie ul- 
nmu, cu» uc u/vaa pcseids pui ei Husmo sei vicio y en el 
imsiiu mus oí uraiauo i iuvmnai, y uuu. uc -k u o u  pesetas

»ci vu-.u iciciv-ucu ai a  Uiaciu i'rovHiuai.
/iuturizar al señor becretaiio ue ia uurporación, para 

q..\_ iiiu.ouuLauaaiiti paia una u otra a.ciiciün, 
las cantidades que por scparoxio ngmaiii en el pmsupuesio, 
para gasmo ue iiútienal ue occiciaría y atenciones uel Ar- 
icmvo. '

PONENCIA DE FOMENTO
Conceder prorroga nasta ei ai un njorzo ue 1941 al xlyun- 

tanuemo úc uucmacuiua para la teinuiiacion uc las uuras 
uci caimno vecimai num. bote

oca meses al contratista de las obras 
del camino vecinal nuir. o ó /, para la 'erniiiiu^m uc ras 
mismas.

i^Lviizar a D. Miguel Logroño, de Pedrola y a D. Cres- 
cencio Casajus, de lauste, para reanzar curas en terrenos 
linuaines con vía provincial.

PONEN-UA DE HACIENDA ,
Aprobar liquiuacioncs cíe cédulas pcisuiiaies de 1940 prc- 

su.muu» pul ios z-xjüMtoJmcnu/s ue c-u.yjmios y Vinar de 
los Navarros. .

Apruuar la valoraición practicada por el Perito Agróno
mo üesignaiUo pur la uoi por ación, ue la linca "lorre uel 
Abejar,, a ios eiectos uei expediente de expropiacióiii pur la 
Auiunuad Militar.

Sesión del día 30.
.Asistencia: Sres. López buera, Zamora, Ardid, Albareda 

y Le la Puente.
Aprouar ei acta de la sesión inmediata anterior.

AbUN TOb D£ DEbPACHO DE LA PRESIDENCIA
x.v1 votos pur -a próximo resta

blecimiento del señor Presidente de la Corporación.
El señor Presiucnte se Miere a contu.nación a ciertos 

rumores sobre los deseos de la Diputación Toral de Navarra, 
respecto a la cunstrucción del Pantano de Yesa.

E señor br^cretano da cuenta de una comunicación del 
Sr. Gómez Arroyo agp^uecii.ndo el pésame de la Corpura- 
cióu por el fallecimiento de su esposa. ■

Hacer llegar a conocimiento de los interesados de la ne
cesidad de que figuren en el censo las personas que requieran 
lafsistuícia en el Hospital Provincial.

El señor Secretario lee una comunicación del Patronato 
Nácionail Antituberculoso - concediendo a la Diputación la 
exeinión del pago uel 10 por 100 de sus presupuestos piara 
estas atenciones.

Tijiar feclias y hora para celebrar la primera sesión or
dinaria cada mes del año 1941.

PONENCIA DE BENEFICENCIA
Aprobar: relaciones de facturas por suministro de artícu

los, en novicnbre últin.o, al Hospital Provincial, ^t^ar 
Pignatelli y Maternidad, importantes 79.768’69, 40.015’72 y 
12.448’75 piesetas, n'.spectivamente; cuenta de ingresos y gas
tos ocuridos en noviembre último en el Hospital Provincial y 
Hogar Pignatelli, importantes los ingresos pesetas 19.486'33 
y 2.966’50, y los gastos 3.664’14 y 2.267’85 pesetas, respecti- 
vfajmente; cuenta de 342 pesetas por gastos ocurridos en Ma-
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ternidad durante el mes de noviembre de Í94O; relación de 
iáuiuras puf niciieiiaÁes sunumsiiauus a lus tuiereuies uuie- 
res uei ijjugar riguaueni en ei mes ue uiuuuuie uc ly-tV, 
impurLcuNic i.yiivu pújelas; ieiacion ü k lacuuitMS por rua- 
tciiuics sunuiuíiiauu» a tus miciuaes Uuvacs uta xicyar 
^-^aiaiua ui tu misn.o n.tS| Lca| uesfiuno a uiajsmus uel 
rxvopimi fiuvuiciai, ju^pviuiHie uo pesoias; reiaciuues ue 
laLuuias pur iiJales suiiai«isuauus a. iu» uuicic» u j.i no- 
gar i igiiaium,, ..a ci Husmo uics ue uiuumiiu, y con uesu- 
nv a, cuiiMUuauuics y vuscuaiio uei ntispiun JTovuiciai, un- 
IpUllallLCS CU IUUU uíXltu pCbUlas; rciaeiull Ue laululas por 
iiiuiu-iiaics buimiusliuuus a iua Uuierc» uci no^ar figiiaicUl, 
en uiuio iiius, con utsiiiiu a c u u j Iü u s u u ic s u c i nusmo asuo, 

' iiiipuiu u Jl c oiy [pescáis; leidcmues ue laciuias por maieria- 
l^s suiuiiubiiauub a los uueiciiues taueres uei nogor figi 
najucui, en ei lúes ue uiumiuic, cun uubiiuu a vcbiuaiio ue 
la casa de Auueiiiiuau, impuruuile /uyav pestias; relacio
nes ue CaUUuoucb baiibicciius eiii este mes por maieriaies y 
ouus gobios cun uesuno a ios taueres uci nugar figuateili, 
'imipvruiiiie 1.041 ty píselas; relación ue lauimas í>or mate- 
iciiai.es sumimsuauos a ios taneies uel Hogar rignateih, 

■ tamuien en ei mes de uiciemiure, cuy uesiniu. a repaiaciones 
en ni riuspnai rrovinciai, importante, a.¿i/ péselas; re
laciones ue cantidaues satisiecnas por jornales ue operarios 
empieduos en la construcción ue la nueva verja cu lus jar
dines exb.rioies uel nogar j/ignaitiii y relación ue laoluras 
por matenaies suimuisuauos para la construcción de la men- 
cionaua verja, imporiuiiiius 4yd/D y- u .ó ó d pesetas, respecti-' 
vamente; reiacmaies ue cantidades satisiectias por jornales 
empicauos en reparaciones uel Hospital Provincial, impor- 
tanies oibov pesetas; reiamoiies ue cantiuaues sausiecnas 
por jornales empicados en los diiereniies tañeres del Ho
gar Pignateili; impoilames en toial ti.oJozu pesetas; re
laciones ue cantiuaues salisiecnas por jornales empleados 
en pintar utensilios para el Hospnal Provincial, importantes 
19b pesetas, y cuenta ue 4i>U pesetas por estancias causadas 
en noviembre ultimo, &n el Instituto Psiquiátrico de ban 
Bauuuio ue Liooregat, por eniermas de la provincia de 
Zar agoza.

Aprobar las siguientes cuentas: una de 1.884 pesetas por 
esta».cias dausauas en septiembre y octubre últimos en el 
¡keiormalono y y Asilo ue Aladres Oblatas por menores de 
la provincia de /.aragoza, y otra de 6b7a pesetas por estan
cias causadas en lebrero, marzo y abril de MU por meno
res de la provmcia de Zaragoza en variop establecimientos.

Abonar a la biputación boral de bav^rra, a partir del 
dia l.° de enero ue 1941, la cantidad de 4 (pesetas diarias 
por cada uno de los eniermos naturales de esta provincia, 
«cogidos en el Manicomio de Navarra.

PONENCIA DE GOBERNACION
Aprobar las cuentas siguientes: mía de 875 pesetas por 

reparaciones en el Gobierno Civil; otra de 12b'O5 pesetas 
por trabajos del taller de Imprenta del Hogar Pignatelii 
liara Es Juzgados militares; otra, de 6275 pesetas por tra
bajos del mismo taller para el censo de población; otra de 
43/5 pesetas por reparaciones en el Instituto Geogrático 
Catastral; otra de 43/5 pesetas por reparaciones en la De

positaría provincial; otra de 70 pesetas por iguales repa
raciones; otra de 331 50 pesetas por suministro de carbón 
al Gobierno Civil; otra de 928 pesetas por igual concepto 
que la anterior, y otra de 3.115’87 pesetas por suministros 
al Hogar Pignatelii, Maternidad e Inclusa Provincial.

Aprobar cuenta de 81 50 pesetas por bocorro de bagajes 
a pobres transeúntes durante el 'mes de diciembre de 1940.

PONENCIA DE FOMENTO
Reanudar por el sistema de administración las obras de 

construcción del oamiino vecinal mim. 623 y autorizar a la 
Dirección de V ¡as y Obras provinciales para llevar a cabo 
dichas óbras con la máxima urgencia.

Aprobar presupuesto adicional y hoja de datos funda- 
mentab.'s del camino vecinal núm. 687, y certificación nú
mero 8 de obra ejecutada en la construcción del camino ve
cinal citado, importante 60.061’48 pesetas.

Aprobar presupuesto adicional y hoja de datos funda
mentales del camino vecinal núm. 698 y certificación nú
mero 8 de obra ejecutada en el citado camino, importante 
46.394’25 pesetas.

Aprobar presupuesto adicional y hoja de datos funda

mentales diel daimino vecinal núm. 706 y certificación de 
obra ejecutada en dicho camino importante 26.188'29 pe
setas.

Aprobar cuenta de 4.275’59 pesetas por gastos ocasiona
dos con motivo de la conservación y entretenimiento del 
automóvil, maquinaria y material móvil de la Sección de 
Vías y Obras provinciales.

Aprobar relación de ingresos obtenidos en la Sección de 
Vías y Obras provinciales durante los meses de octubre y 
noviembre últimos en concr'pto de servicios de automóvil 
y alquiler de maquinaria, importante 3.124’29 pesetas.

PONENCIA LE PERSONAL Y PLANTILLAS
'Conceder premio de constancia al encargado del lavadero 

mecánico del Hogar Infantil de Calatayud, D. Guillermo 
Blanco Expósito. .

PONENCIA DE HACIENDA
Aprobar actas de inspección por cédulas personales <fe 
Uó9 y 1940 levantadas a varios vecinos de Alborgc.

Aprobar expedientes de ejecutiva ordinaria por cédulas 
^personales de 1938.
j espediente, de apremio por cédulas personales
de 1938 seguido a varios vecinos de Uncastillo.

Abonar a D. Enrique Marín premios de inspección y co
branza de cédulas personales.

Abonar al Ayuntamiento de Gnlatayud 46770 pesetas por 
contribución especial de pavimentación y reforma de la calle 
de Agustina Simón, de aquella ciudad.

Abonar 1.027'41 pesetas por contribuciones de la casa de 
esta Corporación en Agreda.
, Autorizar al encargado de la Casa de Agreda para rea

lizar el arreglo del tejado de la misma.
Dirigir nueva reclamación a la Dirección General de la 

Deuda, interesando el pago del capital e intereses corres
pondientes a los Establecimientos provinciales de Beneficr.n- 
cia.

Aprdbar liquidación de lo recaudado por cédulas perso
nales de 1940, presentada por el Ayuntamiento de Badules.

PONENCIA De PERSONAL Y PLANTILLAS 
Abonar a temporero de la Corporación servicios prestados.

RUEGOS, PREGUNTAS Y PROPOSICIONES
Hacer constar en acta la gratitud de la Corporación por 

las atenciones dispensadas al Sr. Albareda que repre
sentación de aquella asistió a los actos celebrados por el 
Instituto Italiáno de Cultura.

El Sr. Albareda da cuenta de haber asistido con el se
ñor Zamora en representación de la Corporación, a la pe
regrinación del Instituto de las Hermanas dn Slanta Ana.

Lo que se hace público en este periódico oficial para ge
neral conocimiento.

Zaragoza, 16 de mayo de 1940.—El Presidente ejerciente, 
Lorenzo López Bucra.

SECCION QUINTA
' Núm. 2.822

Audiencia Territorial de Zaragoza
PRESIDENCIA

En cumplimiento de la regla 8.* del-art 5.” de la 
vigente Ley de Justicia, municipal, en relación con 
la de 8 de mayo de ¡939, se publica a continuación 
los nombramientos de Jaeces y Fiscales municipales 
hechos por la Sala de Gobierno de este Tribunal, en 
renovación parcial acordada por resolución de esta 
Presidencia fecha 9 de enero último:

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Zaragoaa (capital).-Distrito 1?

Fiscal suplente, D. Ignacio Minguijón Gómez.
r-

Zaragosa (provincia).—Distrito 2.°
Leciñena.— Juez suplente, D. Tomás Berdún Es- 

canero. . .
Pastriz.—Fiscal suplente, D. Luciano García Blasco.



942 BOLETIN OFICIAL

Zaragoza (capital).—Distrito 3°
Juez inunici| al, D Julio Guelbenzu Romano; Su

plente, D. Mariano May nar Barnolas.

Zaragoza (provincia). - Distrito 3."
San Mateo de Gallego. -Juez municipal, D. Pascual 

Gaudo Fuertes.

Partido judicial de Ateca
Bordalba. — Juez municipal, D. Leandro Enteras 

Moreno.
Cetina.—Juez municipal, D. Manuel Moreno Lá

zaro.
' Torrijo de la Cañada.—Juez municipal, D. Adolfo
Veliiia Requeno. .

Viluena iLa).— Juez municipal, D Domingo Tomey 
Sebastián.

Partido judicial de flor ja
Luceni. — Juez suplente, D. Ricardo Echevarne 

González.
Magailon. — Fiscal, municipal, D. Alfredo Ayora 

Sancho
Trasobares.—Fiscal municipal, D. Angel Bueno La- 

borda.
Partido judicial de Calatayud

Jarque.— Juez municipal, D. Angel Saldaña Iz
quierdo ,

Maluenda.—Fiscal, D. Julio López Abian; Suplente, 
D. Francisco García Molina.

Morés. Juez municipal, D Constantino Sus Fran
co; Fiscal municipal, D Ramiro Serrano A antégui.

Savinán. — Fiscal municipal, D. Félix Tobajas 
Glano.

Santa Cruz de Grío.-Juez, D. Silvestre Boned Bue
no; Suplente, D. León Olbés Maluenda; Fiscal, D. Ma
riano Gimeno Gómez; Suplente, D. Mariano Longares 
Lozano.

Torralba de Ribota.-Fiscal, D. Gregorio Gimeno 
Ya ° üe

Vetilla de Jiloca.-Fiscal suplente, D. Aurelio Fuen
tes Agudo.

Partido judicial de Cariñena
Encinacorba.- Juez, 1). Eugenio Gasea Viturin. .
Tosos -Juez municipal, D. Angel Hernández Feli

pe; Suplente, D Manuel Francés Felipe.

Partido judicial de Cuspe
Caspe.—Juez municipal, D. Mariano Navarro Ros.

- Partido judicial de Daroca
Aldehucla de Liestos. — Juez, D. Víctor Muñoz 

Ramón. .
Atea.—Juez municipal, D. Pedro Peiro Lorente.
Cuerlas (Las).—Fiscal suplente, D. Liboriu Gimeno 

Moreno. .
Used.—Juez municipal, D Antonio Pardos Pardos.
Villanueva de Jiloca.-Fiscal, D. Nicolás Alcaine 

Franco.
Partido judicial de Ejea

Biota —Fiscal municipal, D Cándido Ibero Cortés 
Castejón de Valdejasa.— uez, D. Francisco Arjol 

Conde; Suplente, D Tomás Bcrna<l Bosque.
Luna.-Ju< z suplente, D. Julio Sánchez Chóliz.
Muriüo de Gallego. Fiscal, D. Francisco Gallego 

Bercero t ,
Sádaba.—Juez suplente, D. Nicasio Bello Baran- 

guán.
Partido judicial de La Almunia de Doña Godina
Alagón. Juez municipal, D. Pedro Andrés Junza; 

Suplente, D Roberto Ordóñez García. , ,
Lumpiaque. — Juez municipal, D. Julio Vicente 

Blasco. /
Partido judicial de Sos del Rey Católico

Castiliscar. — Juez suplente, D. Feliciano Pérez 
Huarte.

Luesia.-Juez suplente, D. Gregorio Garcés Bogué.
Sigüés - Fiscal municipal, D. José Contín Salinas
Sos - Fiscal municipal, D. Aurelio Alastuey v illa- 

campa; Suplente, D. Dionisio Echegoyen Sabalza
Undués Piutano —Juez suplente, D. Gregorio Cna- 

berri Vinuesa.
Partido judicial de Tarazona

Santa Cruz de Moncayo.— Fiscal, D. José Laínez 
Val.

Tarazona.—Juez, Ezequiel Larraz Marcilla;Suplen
te, D. Luis Martínez Moreno.

Trasmoz.-Juez suplente, D Lorenzo Gil Bergcs; 
Fiscal municipal, D. Juan Lahuerta Gil

Observaciones. - Contra los anteriores nombramien
tos se podrán formular y presentar en la Secretaría 
de Gobierno de esta Audiencia Territorial las ape
laciones para ante la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo, debidamente reintegradas con arreglo a la 
Ley del Timbre, conforme a lo determinado en la 
citada regla 8 • del art. 5 • .

Zaragoza, 28 de mayo de 1941.-El Secretario de 
Gobierno, Antonio Costa. •• V.w B.*: El Presidente, 
Gerardo Alvarez de Miranda.

Núm. 2.834

Administración Principal de Correos 
de Zaragoza

Anuncio
Debiendo procederse a la celebración de subasta 

pública para contratar el servicio del transporte diario 
de la correspondencia entre Piedratajada y la estación 
de Ortilla, sirviendo a Matracos, en automóvil, bajo el 
tipo n.áximo de 2.323*75 pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de manifiesto al público 
en las Administraciones Principales de Correos de Za" 
ragoza y Huesca, se advierte al público que se admi
tirán proposiciones, extendidas en papel de 6.* clase 
(4*50 pesetas) que se presenten en esta Administra
ción Principal, previo cumplimiento de lo preceptuado 
en el Reglamento vigente para el Régimen y Servicio 
de Correos y con las modificaciones establecidas por 
Real Decreto de 21 de marzo de 1907 y la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de Hacienda Pública de 
1.° de julio de 1911.

El plazo de admisión de proposiciones termina a las 
diecisiete horas del día 25 de junio próximo, y la aper
tura de pliegos tendrá lugar en la Jefatura principal de 
Correos (Madrid) ante el señor Jefe de la Sección 4.a e| 
día 30 del referido mes, a las once horas.

Zaragoza, 29 de mayo de 1941.—El Administrador 
principal, Felipe Airegui.

Modelo de proposición
D. F. del T., natural de....., vecino de............  se 

obliga a desempeñar la conducción del correo diario 
desde Piedratajada a la estación férrea de Ortilla y vi. 
ceversa por el precio de........pesetas (en letra) anuales, 
con arreglo a las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

Y para seguridad de esta proposición, acompaño 
por separado la carta de pago que acredita haber de
positado en........ la fianza de 464*75 pesetas.

(Fecha y firma)
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Núm. 2.838

Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Ebro

Nota-anuncio
D. Inocente Peña Montaivo, Presidente del Sindica

to dé la Acequia Nueva de La Almnnia, solicita inscri
bir en los registros de aprovechamientos de aguas pú
blicas uno, con las siguientes características.

Corriente de donde se deriva el agua: Río Jalón, 
mediante el azud de Michén.

Término municipal donde radica la toma: Riela.
Objeto del aprovechamiento: Riegos y usos indus

triales.
Titulo en que se funda e’ derecho del usuario: Pres

cripción por uso no interrumpido desde tiempo in
memorial, acreditada por Ordenanzas de Riego aproba
das por R. O. de 6 de octubre de 1879.

Lo que se anuncia al núhtico para que a 1os efectos 
del R. D.-Ley núm. 33 de 7 de enero de 1927, pue
dan formularse las reclamaciones que se estimen per
tinentes contra esta inscripción, en un plazo de veinte 
días consecutivos, a contar desde la fecha de la publi
cación de e=te anuncio en el Rh íf t ín  Of t c t a i de la 
provincia, ante >a lefatura de Aguas de la Cuenca del 
Ebro (Paseo del General Mola, núm. ?8, Zaragoza).

Zaragoza 26 de mayo de 1941.—El Ingeniero-Jefe de 
Aguas, C. Montaivo.

Núm. 2.841

Centro de Telégrafos de Zaragoza

Anuncio
Por orden de la Dirección Genera’ de Correos y 

Telecomunicación se convoca a concurso para dotar 
a la oficina de Telégrafos de Tarazona de local ade
cuado con vivienda para el Jefe encargado de la mis
ma, por el tiempo de cinco años, que podrán prorro
garse por la tácita indefinidamente y sin que el alqui
ler exceda de 1.430 pesetas anuales.

Las proposiciones se presentarán durante los veinte 
días siguientes al de la publicación de est*1 anuncio en 
el RnrFTfN "'"v c t a w de la provincia, a las horas de 
oficina, en 'a referida oficina de Telégrafos de Tarazo
na, pudiendn antes enterarse allí quien 1o desee de 
las bases del concurso.

Zaragoza, 29 de mayo de 1941.—El Delegado-Jefe 
del Centro, Eduardo Fons.

SECCION SEPTIMA^
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 2.808
JUZGADO CIVIL ESPECIAL , 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

En el juicio de tercería de dominio dimanante de la 
pieza separada de embargo núm. 107 de este Juzgado, 
promovido por el Banco de Aragón, y, en su represen-' 
tación, O. José Luis Bregante Peria, contra el Estado 
representado por el señor Abogado del mismo y el _ 
responsable político Enrique Rodríguez Mata, se ha i 
dictado sentencia cuyo encabezamiento y parte dispo-1 
sitiva dicen así:

tSentencia.—En la ciudad de Zaragoza a 19 de ma-l 

yode 1941.—El Sr. D. Fé'ix Solano Costa, Juez de 
primera instancia e instrucción y civil especial de res
ponsabilidades políticas de Zaragoza; habiendo visto 
los presentes autos de tercería de dominio promovidos 
por el Banco de Aragón, y en su representación don 
José Luis Bregante, contra el Estado, representado por 
el señor Abogado del mismo, y el ejecutado como res
ponsable político, Enrique Rodríguez Mata, declarado 
éste en rebeldía.

Fallo: Que estimando en todas sus partes la deman
da de tercería de dominio formulada por el^Banco de 
Aragón contra el Estado y el inculpado señor Rodrí
guez Mata, debo declarar como declaro el dominio 
por parte de' tercerista de la cantidad de 1.847 pesetas 
del saldo en Cija de este Juzgado asignado al inculpa
do, cuya cantidad será entregada firme que sea esta 
sentencia (que por rebeldía del demandado se publi
cará por edictos insertables en el Bo l e t ín Of 'CT*l  de 
la provincia en la forma ordenada en el art. 769 de la 
Ley de Enjuiciamento Civil), condenando a los deman
dados a estar v pasar por lo resuelto. Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Félix Solano Costa». —(Rubricado).

Y para que sirva de notificación al inculpado de
mandado, Enrique Rddnguez Mata, exnido el presan
te que con el visto bueno del señor Juez firmo en Za
ragoza a veinte de mayo de mil novecientos cuarenta 
y uno.—Ante mí, Jaime Pérez.—V.° B.° El Juez, Félix 
Solano.

Núm. 2.809
JUZGADO CIVIL ESPECIAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

En el juicio de tercería de mejor derecho dimanante 
déla pieza separata de embargo núm. 1.854 de este 
Juzgado y promovido ñor D. Cristóbal Conejero, y en 
su representación el Procurador D. Víctor Navarro, 
contra el Estado representado por el señor Abogado 
del mismo y el responsable político, Leandro Barráu 
Avhar, se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

«Sentencia: En la ciudad de Zaragoza a 24 de mavo 
de 1941.—El Sr. D. Félix Solano Costa, Juez de pri
mera instancia e in-trucción v civil especial de respon
sabilidades noliticas de Zaragoza; habiendo visto los 
presentes autos de tercería de mejor derecho promovi
do por D. Cristóbal Conejero, v, en su nombre v re
presentación, el Procurador D. Víctor Navarro V'cen- 
te, contra el Estado representado por el señor Abogado 
del mismo v el ejecutado como responsable político, 
D. Leandro Barráu Aybar, declarado éste en rebeldía,

Fallo: Que desestimando en todas sus partes la de
manda de tercería de mejor derecho interpuesta por 
D. Cristóbal Conejero contra el Estado y el inculpado, 
Leandro Barráu Avhar, debo declarar como declaro no 
haber lugar a declarar preferente el crédito del terceris
ta al del Estado para cobro de sanción sobre los bie
nes embargados al inculpado, absolviendo, en conse
cuencia, a los demandados de la acción interpuesta 
con imposición del pago del 5 por 100 de la cuantía re
clamada al demandante, que, firme que sea esta senten
cia, deberá hacer efectiva ante este Juzgado civil a sui 
efectos y destino legal.

Asi por esta mi sentencia, que por rebeldía del de
mandado e inculpado se le notificará en la forma pre
venida en el art. 769 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, lo pronuncio, man o y firmo.-Félix Solano Costa». 
(Rubricado).

I
Y para que sirva de notificación al inculpado deman
dado Leandro Barráu Avhar, exnido el presente que 
con el visto bueno del señor Juez firmo en Zaragoza a 
veintiséis de mayo de mi' novecientos cuarenta y uno. 
-Ante mí, Jaime Pérez.-V.0 B.°: El Juez, Félix Solano.
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Núm. 2.811
JUZGADO CTVTL ESPECIAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins
trucción V civil especial de responsabilidades políti
cas de Zaragoza;
Por el presente se hace saber: Que 1os inculpa

dos cuva relación y número del exnediente abajo se 
insertan han satisfecho totalmente la sanción y costas 
que les fueron impuestas por la jurisdicción competen
te como resudado de los expedientes tramitados con
tra los mismos por la responsabilidad política en que 
se les consideró incursos. En consecuencia, los expre
sados tienen recuperada la libre disposición de sus 
bienes. Lo que se hacr saber para general conoci
miento, y en especial de los interesados, a fin de que 
éstos, en el plazo de diez días a partir de la publica
ción de este edicto, puedan instar cualquier petición 
en ordena la devolución o levantamiento de trabas- 
que pesan sobre su bienes, con la advertencia que 
transcurrido este plazo se decretará el archivo definiti
vo de los autos.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de mayo de mi! no
vecientos cuarenta y uno.-Félix Solano.-Ante mí, 
Jaime Pérez

Relación que se cita
2.4'78.—Ppfra Cabeza Cisneros, Aranda de Moncayo. 
2.407.-Hermenegildo Roe Latorre, Fabara.

Núm. 2.813
JUZGADO CIVIL ESPECIAL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Fél’X So’ano Costa, Juez «de primera instancia e ins- 
/ trucción y c-vil especial de responsabilidades políti

cas de Zaragoza; f
Por el presente, en cumniimiepto de lo ordenado en 

la pieza separad^ de efectividad de sanción económica 
impuesta por el Tribunal Regional de esta jurisdicción a 
los encartados que ge mencionan en los expedientes 
que se citan, se hace saber a aquellas personas que 
tengan que hacer efectivo algún derecho sobre los bie
nes de dicho sancionados, que en el improrrogable pla
zo de treinta días hábiles siguientes al de la inserción 
de este anuncio deberán formularse reclamación ante 
este Juzgado, en la inteligencia que de no verificarlo, 
cua’quiera que sea la causa, quedarán decaídos defini
tivamente de sus derechos, sin que puedan instar ulte
rior reclamación contra el Estado ante ninguna jurisdic
ción.

Dado en Zaragoza a veinticé’s de mayo de mil nove
cientos cuarenta y uno.-Félix Solano.—Ante mí, 
Jaime Pérez.

Relación que se cita
3.246. —Ricardo López Soledad, Sámago. 
3.247. —Bernardo Aldea Mauleón. Bástago.
3 245.—Martín Fermz Lóp^z, Bástago.
3.264. —Cayetano Gimeno Barberán, Aguilón.

Juzgados militares
5? REGION MILITAR.-ZARAGOZA

ROMEO ESCUDER (Froilán), de 24 años de edad, 
de estado soltero, profesión panadero, hijo de José y 
de Pilar, natural y vecino de Zaragoza (calle de Cas- 
fplar, núm. 21), y residente ú timamente en Escatrón 
(Zaragoza), quien desertó del Batallón de Trabajado
res núm. 10/ en 28 de enero de 1940, estando destaca
do en Oyarzun (Guipúzcoa), procesado por el presun
to delito de auxilio a la rebelión, comparecerá en el 
térnrno de un mes ante el Comandante Juez militar nú-

mero 10, D. Alberto Lafuente Martínez (cuartel del 
5.° Grupo de Intendencia en Zaragoza).

Zaragoza á ventiocho de mayo de mil novecientos 
cuarenta v uno.—El Comandante Juez instructor, Al
berto Lafuente.

Núm. 2.836

5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

PEIRONAT IZQUIERDO (Eugenio), hijo de Antonio 
y de María, natural v vecino d*1 Zaragoza, de estado 
soltero, profesión labrador, de 24 años de edad, domi
ciliado ú'timamente en Zaragoza, procesado en causa 
núm. 1.362 38 por deserción, comparecerá en el térmi
no de treinta días ante el juzgado mi'itar núm. 6 de la 
plaza de Zaragoza (sito Regimiento de Infatería de Lí
nea núm. 52), a fin de responder a los cargos que re
sultan del procedimiento referido, apercibiéndole que 
caso de comparecer en el término fijado será declara
do rebelde.

Zaragoza a veintiocho de mayo de mil novecientos 
cuarenta y uno.—El Capitán Juez instructor, Sebastián 
Bosque Bentura.

Núm. 2.837

5 a REGION Mil ITAR.-ZARAGOZA

MARTIN BLANCO (Toriblo), perteneciente al 
reemn'azo de 1Q32, v que fné destinado por el Centro 
de Movilización v R -serva núm. 9 de Zaragoza ál 
Parque de Atifomovi'ismo de esta plaza, comparecerá 
ante D. Angel Sancho Les, Teniente de Infantería y 
Juez instructor del Juzgado militar núm. 20 de Ja plaza 
de Zaragoza (sito pn la calle de Casa Jiménez, núme
ro *>, 1,°). en el término de frointa días a partir <1e Ja 

, pub'icación de la presente. Caso de no comparecer 
será declarado rebelde.

Zaragoza veintiocho de mavo de mil novecientos 
cuarenta y uno.—El Teniente Juez instructor, Angel 
Sancho Les.

•Itaxttdo» <ie primare Inutancf»

Núm. 2.840

JUZGADO NUM. 2
Cédula d» citación ofrecimiento

En virtud de lo acortado por n| señor Juez de ins
trucción del Juzgado núm°ro 2 de Zarngoza en suma
rio que se instruye bajo el núm 175 9lf. sobre hurto 
de mercancías en 1a estación del Norte, de esta ciudad, 
de la expedición 3385 de Pasajes para Canfrane, com-. 
puesta de cajas de sardina en conserva, de la cual es 
remitente Retit, v consignatario F. tses, ignorándole 
más antecedentes, se cita ñor me lio de la presente a 
tales sujetos a fin de que dentro deL té-mino de cinco 
días comparezcan ante este Juzgado al objeto de reci
birles declaración.

A' propio fiemon se Jes hace saber que, conforme 
previene el art. 199 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, pueden mostrarse parte como perjudicados por 
medio de Abogado y Procurador que leg defiendan y 
representen y al objeto d- hacer uso del derecho que 
viere con convonir'es, con apercibimiento de que si no 
Jo verifican les parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación y ofrecimiento en for
ma, extiendo la presante cédu’a que firmo en Zaragoza 
a veintiocho de mavo de mi' novecientos cuarenta y 
uno.—El Secretario: P. H., Mariano Torrijns.

m» BOGA» PIGMATMJ.T
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